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BV6ft03 AWe8, .15 de marzo de 1968. 

VISTO: 

Las .¡'¡"acio_ efecttw.dIuJ ,.". 108 .oño..... RectO'l''' de la U"¡_sidad 
de B_ Aireo; de la U_sidad Nacional de (JórtJoIxr,; de la U_sidad 
Naclo",,1 de (Jwyo; de la Un~ Nacional del Lltorol; de la Un''''''
.';dod Nacional del NO'I'ciesto; de la U_sidad Nacional del Sur; de la 
U"¡"er8l<lad Nacional de Tllcuman; de la U"¡_oidad Tecnológica Nacio
nal !I por el señor Pre.oIdent. de la U_8I<Iad Nacional de La Plata, 
de los respectit>aS proyectos de adecuación de los es-tatut08 utUver8itario& 
a las di8poBicWne.. de la Ley N' 11.245; !I 

OONSIDERANDO: 

Que adectoad08 a lo di8pue8to por la Ley N' 11.245, la S..,..,taría de 
E,tado de Oultura !I Educ_ propOM la apTO~aci6" de 108 ""Pectlv08 
ordenamiento8~' 

Que de conformidad a lo prescripto p"" el articulo 121 de la Ley cita
da corresponde al Poder Ejecutivo aprobar Zos E-5Itatut08 Universttarioa; 

Por ello", 

EL PRESIDENTE DE LA NAOION ARGENTINA 
DECRETA: 

Articulo l' - . Aprtté~anse 108 1II81:_t08 de la Unl_sidad de B ....... 
Ai1'&~ de la Unt:ver8'idad NtlC'imJaJ de Oórdoba, de la Unwel'sidad NaGÍamd 
de Ouyo de la Universidad Nacional del Litoral, de la Universidad Nacio
..al de La Plata, de la Unl"ersidad Nacional del N_8I:e, de la UnlverBldod 
Nacional del S..r, de la Universidad Nacional de Tucum<ln y de la Unl".,.
.lJ'idad Tecnológica NaC'kmal, cuyos ejemplaf'68 TUbrioados en todaa 3U Jojas 
JOT'1f'I,iZn parte 'integrante del preaente decreto y S8 agl'ogan al mis1:no por 
separado. 

Art.,2Q El presente decreto será l'elrendado por ei señor Mt:ni8:tro 
del Interior y firmado por el señor Secretario de E.tado de Oultura y Edu
cacMn. 

Art. 3" Oomuníqu&'c, pubUquescJ désc a la Direcci6n Nacional del 
Regi8f:ro Oficial y are_o 

ONGANIA 

Gulllermo A. Borde 


José Mariano AsUgueta 


DECRETO N' 1529 



TITULO 1 

Naturaleza y Fin&! 

Artículo 1!! - La Universidad Nacional del Nordeste se ri
ge por las disposiciones de la Ley Orgánica de las Universidades 
Nacionales N!! 17.245, Y por las nonnas de este Estatuto. 

Art. 2!! - Además de los fines esenciales comunes a todas 
las Universidades Nacionales que establece el artículo 2!! de la 
Ley N!! 17.245, son fines específicos de la Universidad Nacional 
del Nordeste: 

a) Satisfacel' las exigencias de cultura superior en las pro
vincias de Corrientes, Chaco, Fonnosa y Misiones; 

b) Contribuir al estudio y solución de los problemas y nece
sidades dtl todo orden de la región, en función de la per
sona humana, la universalidad de la cultura y la unidad 
de la conciencia nacional. 

Art. 3!! - La Universidad Nacional del Nordeste es pres
cindente en materia religiosa y política; no practica en su seno 
discriminaciones de ninguna naturaleza, y asegura a sus docen
tes e investigadores la libertad necesaria para la exposición e 
indagación en sus respectivas disciplinas. 

Art. 4!! - El domicilio legal de la Universidad Nacional del 
Nordeste se establece en la sede del Rectorado en la ciudad de 
Corrientes. 
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TITULO n 

Organización Académica 

Art. 5'> - La Universidad Nacional del Nordeste adopta ca
mo base de su organización académica el sistema de Facultades. 
No obstante ello podrá establecer Ulla estructura departamental 
según lo aconsejen las circunstancias. 

Art. 6' - El personal docente, de investigación y técnico 
perteneciente a las cátedras y laboratorios de cada Facultad en 
todas sus jerarquías, será agrupado en unidades denominadas 
Departamentos de Facultad, bajo cuya responsabilidad quedará 
la enseñanza e investigación en las cátedras y laboratorios que 
la integran. 

El agrupamiento de cátedras, su organización, dirección y 
atribuciones serán reglamentadas por los Consejos Académicos, 
con comunicación al Consejo Superior, teniendo en cuenta la 
afinidad y complementación de su contenido y las característi
cas especiales de las carreras que se cursan. 

Art. 7' - El Consejo Superior reglamentará la integración 
o coordinación de los Departamentos similares de las distintas 
Facultades, formando Unidades Pedagógicas y de Investigauón, 
en forma de asegurar el perfeccionamiento del personal docente 
y de investigación y el máximo aprovechamiento de los recur
sos humanos y materiales de la Universidad. En especial, y COIi 

respecto a los trabajos de investigación y extensión, esa regla
mentación deberá evitar la dispersión de ellfue~8 y la super
posición de equipos entre las diversas Facultades. 
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TITULO IU 

Gobiemo 

CAPITULO 1 

Orga!108 de Gobierno 

Art. 8· - Son 6rganos de Gobierno de 1& Universidad: 

&l L& As&mble&; 

b) El Rector; 

el El Consejo Superior; 
d) Los Decanos de Fa,cultades; 

el Los Consejos Aca,démicos. 

OAPITULO II 

De la Asamblea UmveiMtari<J 

Art 92 - Integra,n La Asamble& Uulversitari&: el Rector, los 
Decanos y los miembros de los Consejos Académicos de las Fa
cultades. 

Art. 10. - Será. presidid& por el Rector, excepto en el caso 
del inciso d) del articulo 45 de 1& Ley NQ 17.245; en ausencia o 
impedimento del Rector, por el Vicerrector o por e' consejero que 
la misma desIgne. en ausencia o impedimento de ambos. Todos 
los miembros tienen voz y voto en las deliberaciones. El Rector 
solo vota en circunstancias de emp6ie·y quien lo sustituya tendrá. 
doble voto en idéntic& sItuaci6n. 

Art. 11. Funcionará válidamenie con la presencia de La mi-
tad más uno del total de SUS miembros. Si en 1& primera y segnn
da citación no puede obtene~ ese ,quorum, en la iercera podrá: 
constituirse con 1& tercera p6rte del total de sus miembros. Entré 
las citaciones debe mediar un interva.l.o no menor de tres di&s Ili. 
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maYor de diez. Sesionará con arreglo a su propio reglamento. La 
inasistencia. injustificada a la Asamblea. se considerará siempre 
falta grave. 

Art. 12. -La. Asamblea Universitaria podrá ser convocada: 

a) Por el Consejo Superior en loa casos de los incisos d) y 
e) del artículo 45 de la Ley N!! 17.245; 

b) Por el Consejo Superior y el Rector indistintamente, e<l 
los casos de los incisos b), e) y f) del artículo 45 de la. 
Ley Universitaria; 

Art. 13. - Ls mita.d de los integrantes de'la Asamblea. Uni
versitaria podrá soLicita.r al Consejo Superior la. convocatoria. de 
aquella, al solo efecto del inciso d) del articulo 45 de la. Ley 
N' 17.245" debiendo éste convocarla. dentro de los treinta dias 
de presentada. 1a solicitud. 

Art. 14. - Ls Asamblea sólo podrá considerar los asuntos 
para los cuales fue expresamente convocada. Toda sanción rea.li
zada con violación de lo que antecede será ruda. 

Art. 15. - Ls Asamblea decidirá por la simple ma.yoría de 
los miembros presentes, salvo las excepciones expresa.mente esta
blecidas en la Ley Nº 17.245 Y en este Estatuto. En el caso pre
visto en el inciso d) del il.rtículo 45 de la. Ley NQ 17.245, será ne
cesaria una mayoría de 2/3 de votos del total de sus miembros. 

Art. 16. -Si luego de dos votaciones no se lograse la ma
yoría legal para la elección del Rector, la. Asamblea quedará au
tomáticamente citada para el día. siguiente, a la hora que fije el 
presidente y en esa nueva citación se decidirá por simple mayo
ría entre los dos candidatos más votados. La sesión no puede le
vantarse sin haberse elegido eL Rector. 

CA.PITULO m 

Rector 11 Vicerrector 

Art. 17. - El Rector deberá residir dentro de un radio no 
mayor de 50 Km. de la sede de la Universidad. 

i2 

Art. 18. - El cargo de Rector es incompatible con cualquier 
otra función pública, salvo el ejercicio de la docencia o 1a inves
tigación en esta Universidad. 

Art. 19. - El Vicerrector elegido por el Consejo Superior de 
entre sus miembros, dura cinco años en sus funciones. En easo 
de renuncia, el Consejo Superior elegirá un nuevo Vicerrector, 
qnien completará el mandato del anterior. 

Art. 20. -Son funciones del Rector, además de las que le 
atribuye la Ley N2 17.245, las siguientes: 

a) Realizar la obrs de coordlÍlación y desarrollo programa
da por el Consejo Superior; 

b) Mantener relaciones con las corporaciones e institucio
nes científicas y universita.rla.s del país y del extranjero; 

c) 	Preparar la memoria anual, sometiéndola. a considera
ción del Consejo Superior, e informar sobre necesidades; 

d) Suscribir los diplomas honoríficos y juntamente con los 
Decanos, los diplomas Universitarios y las certificaciones 
de reválida y habilitación; 

e) 	Pedir reconsídersción en la sesión siguiente o en sesión 
extraordinaria, de toda resolución del Consejo Superior 
que considere inconveniente para la buena marcha de la 
Universidad, pudiendo suspender entretanto su ejecución; 

f) 	Acordar licencias al personal no docente a su cargo; 

g) 	Disponer los pagos que deban realizarse con los fondos 
votados en el presupueato de la Universidad, y los demás 
que el Consejo Superior autorice; 

h) 	Informar de su administración al Consejo Superior; 

i) 	Designar y remover al Delegado de la Universidad ante 
la Secretaría Permanente del Consejo de Rectores; 

j) Ejercer todas las atribuciones de gestión y superinten
dencia que no pertenezcan al Consejo Superior; 

k) Las demás funciones que le asigne el presente Estatuto. 
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CAPlTOLO IV 

Del Consejo Superior 

Art. 21,'- Será presidido por el Rector, quien actuará en el 
mismo con voz y voto como todos sus Integrantes. En caso de 
empate prevalece el voto del Rector. 

Art. 22. - El quórum del Consejo Superior se forma con 
más de la mitad de la totalidad de sus miembros. 

Art. 23. - El Consejo Superior celebrará sesión ordinaria 
por lo menos dos veces al mes, y extraordinaria cada vez que asl 
lo resuelva por propia decisión, por convocatoria del Rector o 
si !o pidiere un tercio o más de sus miembros. 

Art, 24. - Los consejeros que sin causa justíficada faltaren 
a tres sesiones consecutivas o a cinco alternadas en el año, in
currirán en falta grave. 

Art. 25. - Tendrán dl:recho a hacerse oír en el seno del 
Consejo Superior, en los asuntos vinculados a sus gestiones, los 
Delegados Organizadores e Interventores de las Facultades, Es
cuelas o Institutos intervenidos o no constituidos. 

Art. 26. - Además de las atribuciones conferidas al Consejo 
Superior por el articulo 56 de la Ley N9 17.245, le corresponden 
las siguientes: 

a) 	Enumerar causas generales de justificación por incum
plimiento de lo prescrlpto en el articulo 90 de la Ley 
N' 17.245; 

b) 	Reglamentar lo prescrlpto en el articulo 92 de la Ley 
N' 17.245; 

c) Ordenar, ajustar y reajustar el presupuesto en la forma 
establecida por el artículo 108 de la Ley N!l17.245 Y deter
minar la proporción del mismo que se destinará al fondo 
especial de becas, previsto por el articulo 102 de la Ley; 

d) 	Oecidlr &ubre el áleance e interPretación de la. Ley Y del 
Estatuto cuando lI1Il'gieran dudas sobre su aplicación; 

e) 	Por el voto de los 2/8 de sus miembros, proyectar y resol
verllObre la'cresción o supresión de Facultades o carre
ras teniéndo en Cuenta lo dispuesto en los artículos 56 
inciso h) y 77 inciso c) de la Ley N' 17.245; 

f) 	Reglamentar los casos de dispensa previstos en el ar
tículo 18 de la Ley N' 17.245, a propuesta de J.oÍ¡ CoD/. 
IilCjos Académicos; 

g) Reglamentar todo lo referente a los profesores Titulares, 
Consultas y Extraordinarios; 

h) Ejercer por vía de recurso y en última instancia uni
versitaria, el contralor de legitimidad. 

CAPITULO V 

De 	Zt:l!t Decanos 11 Vicedecan08 

Art. 27. - Los Decanos tienen las atribuciones y obligacio
nes conferidas por el artículo 59 de la Ley N' 17.245, y las que 
a continuación se establecen: 

a) Presidir el Consejo Académico; 

b) Proponer al Consejo Académico la designación de los 
profesores interinos, contratados O invitados, de acuerdo 
con la reglamentación pertinente. Todos los contratos 
tendrán un año de duración pudiendo ser renovados, sal
vo que se acreditare necesidad de un plazo mayor; 

c) Proyectar el calendario académico; 

d) Rendir cuenta de BU gestión al Consejo Académico; 

e) Pedir reconsideración en la sesión siguiente o extraordi
naria, de toda resolución del <PQnsejo Académico que 
considere inconveniente para la buena marcha de la Fa
cultad, Escuela o In.stituto, pudiendo suspender entre
tanto su ejecución; 

1tí 14 



f) 	SU&Cribir con el Rector los diplomllS universitarios y\ la 
certificación de reválidas y habilitación de títulos ex
tranjeros; 

g) 	 Resolver las cuestiones que se susciten respecto a los 
estudios, pruebas de promoción,. obligaciones y , faltas 
disciplinarias. de lo~ docentes, de acuerdo a la reglamen
tación respectiva; 

h) 	Elaborar el proyecto de presupuesto anual de gastos y 
plan de trabajos públicos Y presentarlos a consideración 
del Consejo Superior, con comunicación a! Consejo Aca
démico; 

i) 	Preparar la memoria anual, sometiéndola a considera
ción del Consejo Académico para su posterior elevación 
al Consejo Superior; 

j) 	OrganizaT las Secretarias previstas en el artículo 62 de 
la Ley N' 17.245; 

k) 	Ordenar, ajustar y redistribuir el presupuesto y modifi
car el plan de trabajos públicos dentro de las cifras au
torizadas, con las limitaciones que fija el articulo 108 
de la Ley N' 17.245, elevándolos para au aprobación al 
Consejo Superior; 

1) 	 Todas aquellas otras atribuciones que no estén específi
camente conferidas a los Consejos Académicos. 

Art. 28. - El Vicedecano reemplazará al Decano en caso de 
enfermedad o ausencia. También lo sustituirá en los casos de 
renuncia, inhabilidad o ausencia definitiva. Producida la vacante 
del Deeano en los supuestos que antecede, pasará a ocupar tal 
cargo el Vicedecano hasta la expiración del perlado del man
dato de aquél, siendo sustituido en forma automática en su ca
rácter de consejero, por el respectivo suplente. El Consejo Aca
démico, procederá asimismo a elegir nuevo Vicedecano. En ausen
cia del Decano y Vicedecano, ejercerá sus funciones el consejero 
profesor que el Consejo Académico designe, y si éste se hallare 
en receso, e! de mayor edad. En caso de vacancia del Decano y 

Vicedeeano, el Consejo Académico ei.egirá de inmediato nuevos 
tituláres de dichos cargos hasta completar él -periodo. 

Art. 29. - El Decano deberá residir dentro de un radio no 
mayor de 50 kilómetros de la. sede de la Facultad. 

CAPITULO vi 

De ros (JOMejos Académic08 

Art. 30. - Son deberes· y atribuciones del Consejo Acade
mico las dispuestas en el artículo 65 de la Ley N' 17.245 Y las 
que a continuación se detallan: 

a) Reglamentar la docencia Ubre y cátedras paralelas; 

b) Designar los auxiliares de la docencia y los profesore" 
libres; 

c) Elegir al Decano y Vicedeeano, este último de entre Ílus 
miembros, y decidir sobre sus renuncias; 

d) Decidir en las renuncias de los profesores, con noticia al 
Consejo Superior, y resolver sobre las licencias de los 
mismos por más de 45 días; 

e) Aprobar el proyecto de presupuesto elaborado por el De
cano y elevarlo al Consejo Superior a: los fines del in
ciso e) del articulo 56 de la Ley N' 17.245; 

f) Aprobar nuevas fuentes de ingreso proyectadas por el 
Decano; 

g) Aprobar el calendario académico; 

h) Apercibir o suspender a los profesores e investigadores 
por falta en el cumplimiento de sus debares, por mayo
ría absoluta; 

1) 	 Con el voto de dos tercios del total de sus miembros pro
poner al Consejo Superior la separación de profesores, en 
caso de reiterado incumplimiento de las obligaciones do
centes y científicas; o decidirla por sí mismo cuando se 
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trate de profesores interinos, invitados, libres o a.uxilia.
res de la. docencia, y les contratados cusndo su designa
ción hubiera sido hecha por este Consejo Académico; 

j) picta.r las normas relativa.s a los deberes y atribuciones 
de los docentes y alumnos; 

k) Considerar el informe anual presentado por el Decano 
sobre la labor realizada.; 

l} 	 Designar, a propuesta. del Decano, los representantes de 
la Facultad ante los congresos e reuniones científicas 
naciouales y extranjeras; 

ll) 	Proponer al Consejo Superior la ferma.lización de con
venios de entre la. Facultad.y organismes de carácter na
cienal, extranjero e internacienal; 

m) Regla.mentar el número de insuficientes que determinará 
la pérdida de la. condición de alumnos y tode le referente 
a la existencia. de estudiantes veca.cionales; 

n) Resolver sobre la. situación de los alumnes incurses en 
el articulo 90 de la Ley NQ 17.245 Y reglamentar las 
pruebas y condiciones que se exigirán para reinscribir a 
les que hubieran perdido su condición de tales; 

ñ) Reglamentar la creación de la comisión de Asuntos Es
tudiantiles ; 

Art. 31. - Los consejeros duran cuatre años en sus funciones; 
se renuevan por mitades cada dos años y pueden ser reelectos. 

Art. 32. - El Consejo Académico celebrará sesión ordina.
ria por le menos dos veces al mes y extraordinaria. ca.da vez que 
sea. convoca.do por el Deca.ne o a pedido de por le menDS la. mi· 
tad más uno de sus miembros. 

Art. 33. - De la.s comisiones que puede ,organizar el CDn
sejo Académico, una. asesorará sobre IDS asuntos vinculados CDn 
la Enseña.nza. e Investigación. La misma será integrada por el 
Decano y por todos los Directores de Departamentos. 

Art. 34. - La Asamblea, el Censejo SuperiDr y los CDnsejDs 
Académicos sesionarán en fDrma. privada y las actas de sesiDnes 

"""""'''"''''-~''''.'::'"''''''" 

del Consejo Aca.démico serán dadas a. publicidad conforme con 
la. reglamentación que dicte el Consejo Superier. 

CAPITULO VI[ 

De 108 Tribunales Académk08 

Art. 35. - Los Tribunales Académicos establecidos en los 
artículos 68 y 71 de la Ley No 17.245, entenderán e~ los siguien
tes casos, suscitados pDr profeseres ordinariDS y extraordinarlos: 

a) 	Heches públices de incenducta; 
b) 	Inhabilidad física; 

c) Incempatibilidad mDral; 
d) 	DeshDnestidad intelectual; 
e) 	Manifiesta violaciÓn de le dispuestD en el artículD 10 de 

la Ley NQ 17.245; 

f) 	 Cuande su actividad pública cDnfiguren faltas a la ética 
universitaria, aun cuandD de dichas actitudes nD sur· 
jan viDlaciDnes CDncretas a este EstatutD, a la Ley nú· 
mero 17.245 ,o a las leyes vigentes. 

Art. 36. - LlegadD a cDnocimientD del Decano ,o Consejo 
Académice la nDticia. de algún hechD que pueda ser incluido en 
les cases enumerades en el articulD anteriDr, se prDmoverá in
mediatamente una investigación preventiva tendiente a estable
cer su veracidad. Podrá prescindirse de esta investigación sólo 
en casos de pública netDriedad. 

Art. 37. - Cuando de la investigación preventiva ,o de la 
pública notoriedad de les heches resulte el caso cDmprendido en 
alguna de las situaciDnes previstas en el artlculD 35 de este Esta
tuto, el ConsejD Académico, por resDlución fundada, dispondrá 
la iniciaciÓn del correspondiente juicie académicD y pasará las 
actuaciDnes al Tribunal. En el mismD acto se procederá al sDrteo 
de los tres miembros titulares y ,otros tantDs suplentes, los que 
serán profeseres titulares, eméritos o consuitos. Esta resDlución 
implicará la suspensión preventiva del enjuiciade hasta la termi
nación del juicie, sin goce de haberes. 
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Arl 38. - Notificada la resolución del Consejo y la inte
gración del Tribuna.! se dará traslado por diez días corridos para 
las e:xcusacinnes y recusaciones con causa, y para que el proce
sado haga su defensa y ofrezca la prueba de descargo. Vencido 
ese plazo y constituido definitivamente el Tribuna.! se proveerá 
la prueba que considere pertinente. El Tribunal sancionará sus 
propias normas de procedimiento manteniendo el secreto del su
mario y garantizando el derecho de defensa. Concluida la prueba 
se dará vista de todo lo actuado al procesado, por el término de 
diez días corridos. 

El Tribuna.! podrá fijar, si lo considera conveniente, una au
diencia final de vista de cansa para examinar nuevamente la 
prueba y oír a la defensa en procedimiento ora.!. 

Art. 39. - En base a lo actuado, el Tribuna.! Académico, en 
dictamen fundado, podrá aconsejar: 

a) 	La absolución del procesado; 

b) 	La aplicación de una sanción de apercibimiento o sus
pensión; 

c) 	La separación o exoneración del profesor y las inhabili
dades accesorias. 

El Consejo Académico resolverá libremente mediante resolu
ción fundada, de acuerdo con lo establecido en los artlculos 56, 
inciso f) y 65, inciso d) de la Ley NI! 17.245. 

Art. 40. - Tanto el dictamen del TribunaL como la resolu
ción del Consejo, deberán ser notificados a los procesados para 
que puedan a.!egar lo que consideren pertinente, en el término 
de diez días corrídos, sin que ello suspenda el procedimiento. 

Art. 41. - La resolución del Consejo Académico será eleva
da en todos los casos a.! Consejo Superior. Cuando el investigado 
hubiere sido absuelto, el Consejo Superior podrá revocar la re
solución y aplicar la sanción que estime correspondiente, por 
el voto de los dos tercios de sus integrantes. Cuando el investi
gado hubiere sido apercibido o suspendido podrá, por igua.! ma
yoría, absolverlo o aplicarle una sanción mayor. 

TITULO VI 

Régimen de la Enseñanza y la InooBtigaci6n 

Art. 42. - El régimen de la enseñanza se ordenará de acuer
do a lo establecido en la Ley N' 17.245. 

Art. 43. - La enseñanza en la Universidad es impartida por 
·el persona.! docente y auxiliar conforme a las categorías esta-. 
blecídas, debiendo organizarse mediante planes adecuados. El 
Consejo Superior deberá tomar las medidas necesarias para ase
gurar una adecuada proporción entre el número de docentes y 
el de alumnos, de acuerdo con la modalidad propia de cada Facul
tad y dentro de las posibilidades de las mismas. Se estimulará la 
participación activa de los estudiantes en la labor de investiga
ción realizada en la Universidad. 

Art. 44. - La enseñanza es accesible para todas las per
sonas que llenen las condiciones mluiznas de admisión estable
cidas en cada Facultad, sin discriminación de orden racial, polí
tico, o de otra especie, ajenos al orden y a las finalidades de la. 
Universidad· 

Art. 45. - En los Institutos, Escúelas y demás organismos 
que dependan directamente de la Universidad y no de una FI!
cultad, la reglamentación correspondiente .8 los artículos anterio
res será proyectada por el Rector y aprobada por el Consejo 
Superior. 

Art. 46. La Universidad organizará curaos y seminarios 
para el perfeccionamiento técnico y científico, ya sean uuiver
!ritaríos o no universitarios. Los planes respectivos serán apro
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bados por las Facultades o por el Rector, tratándose de Institu
tos, Escuelas, o Departamentos que no dependan directamente 
de una Facultad. 

Art. 47. - Los planes y reglamentos de los estudios par.!. 
graduados, prescriptos en el artículo 86 de la Ley N' 17.245, se
rán establecidos en la misma forma estatuida por el artículo 
anterior. 

Art. 48. - Las Escuelas o Institutos de enseñanza secunda
ria dependientes de esta Universidad, aparte de su misión espe
cifica, tendrán la finalidad de preparar y orientar a los alumnos 
hacia la enseñanza superior. Funcionarán con los reglamentos y 
planes de estudio que se les fije por las ordenanzas que dicte a 
tal efecto el Consejo Superior. 

Art. 49. - Los estudios se organizarán en tres ciclos. Los 
dos primeros se referirán al nivel de estudiantes. El ciclo iniCIal 
bendrá una duración ¡¡o_ mayor de dos años y atenderá primor
dialmente a la formación básica de los alumnos. 

El segundo ciclo, de duración no mayor de cinco años, co
rresponderá a los estudios orientados hacia un grupo de disci
plinas afines y concluirá con la obtención de un grado universi
tario. 

El tercer ciclo estará destinado al nivel de graduados y 
abarcará los estudios de especialización, perfeccionamiento, actua
¡¡zación y acceso al Doctorado. 

Los contenidos y denominación de estos ciclos serán propues
tos por cada Facultad y aprobados por el Consejo SuperIOr. 
Concluidos los estudios realizados en cada uno de ellos, se otor
garán los correspondientes certificados o diplomas. 

Art. 50. - La Universidad propenderá al desarrollo simul
táneo de tareas docentes y de investigación pura o aplicada y 
de extensión. Con la misma finalidad podrán crearse también 
Institutos de Investigación u otros organismos, contemplando la 
posible incidencia favorable en la solución de los problemas téc
nicos, científicos y culturales de interés actual, con especial con
sideración de las necesidades económicas y sociales de la zona. 

En su creación, deberán tomarse las providencias que ase
guren el máximo aprovechamiento de los recursos humanos y 
materiales de la Universidad, con -el fin de evitar la duplicación 
de esfuerzos. 

Art. 51. - En todos los casos, la organización y direcció'l 
de institutos u otros organismos, se encomendará a especia1l1¡tas 
de reconocida capacidad y se asegurará su desenvolvimiento y 
subsistencia, mediante los elementos adecuados de orden eientl
rico y los recursos económicos que se reqnieran. 
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TITULO V 

De los Alumn08 
~ 

Art. 52. - El régimen de los alumnos se reglamentará por el~ Consejo Superior de acuerdo a lo dispuesto en el TitulD VI de la 
Ley NQ 17.245. 

Art. 53. - A los efectos previstos en el artículo 95 de la mis
ma Ley, se considerará como alumno a aquel que encuadre den
tro de las disposiciones de la ley que rigen al respecto. 

! 

! 
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TITULO VI 

REGIMEN ELEOTORAL 

CAPITULO I 

Régimen Electoral de los Profesores 

Art. 54. - Cada Facultad dispondrá separadamente los si
guientes padrones de profesores: 

a) Padrón de titulares, en el que se inscribirá a los titulares 
y asociados, designados por concurso; 

b) 	Padrón de adjuntos, en el que se inscribirán los .profesores 
adjuntos por concurso. Este padrón se habilitará 001", cuan
do el número de profesores adjuntos por concurso sobre
pase el 30% del número de inscriptos en el padrón de titu
lares. 

Art 55. -Ningún profesor puede formar parte a la vez de 
dos padrones. Concurriendo las condiciones para inscribirse en dos 
padrones distintos de una misma o de diferentes Facultades, ca
rresponponderá la inclusión en el padrón de mayor categoría. 

Tratándose de la opción entre padrones iguales de dos Facul
tades, el interesado deberá optar por una de ellas. Para cambiar 
de padrón deberá solicitarlo por lo menos con un año de antelación 
a la fecha de la elección en que se quiera hacer valer el cambio. 

Art. 56. - Podrán ser elegidos en calidad de Consejeros los 
profesores titulares plenarios, titulares, asociados y adjuntos de
signados por concurso en la Facultad respectiva. 
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Art. 57. - En cada Facultad los profesores inscriptos en 
los respectivos padrones, elegirán por voto secreto y obligato
rio de sus delegados a los Consejos Académicos, por el sistema de 
lista completa; debiendo computarse los votos individualmente 
por cada candidato y proclamar electos a los más votados. Los 
cargos se llenarán de acuerdo con eL orden de prelación, dado por 
el mayor número de votos. Donde no se pudiere completar el 
padrón de profesores adjuntos por concurso, los profesores ins
criptos en el padrón de titulares elegirán siete cOIlllejeros profe
sores titulares o asociados. Realizada la elección de consejeros 
titulares se procederá a elegir hasta un máximo de siete conseje
ros suplentes, en el mismo acto y por idéntico sistema. 

Art. 58. - La elección de Decano se efectuará. por el Con
sejo Académico correspondiente, mediante procedimiento similar 
al seguido para la elección de Rector. 

Art. 59. - La elección del Decano y) de los Consejeros se re
alizará entre el 15.y 31 de agosto. El primer día hábil de setiem
bre asumirá el cargo eL nuevo Decano y se elegirá en esa misma 
sesión al Vicedecano. 

La elección del Rector se realizará. entre ellO y el 20 de 
setiembre y asumirá. el primer dia hábU de octubre del mismo 
año. 

CAPrrtJLO n 

Régimen Electoral de loo Alumnos 

Art. 60. - Cada Facultad dispondrá de un padrón de estu
diantes, en el que se inscribirá. a los alumnos que cumplan con 
las condiciones establecidas en los artículos 95 de la Ley núme
ro 17.245 y 51 de este Estatuto. 

Art. 61. - Ningún alumno formará parte de más de un pa
drón a la vez. 

Concurriendo las condiciones para ser inscripto en padrones 
de distintas Facultades deberá optar por uno de ellos. Para 

cambiar de padrón, deberá. solicitarlo por lo menos con un año' 
de antelación a la fecha de la elección en que se quiera hace:!' 
valer el cambio. 

Art. 62. -Los alumnos inscriptos en el padrón de estudian
tes, eligen, además del delegado estudiantil ante el Consejo Aca
démico, dos suplentes, que deberán llenar las mismas condicio
nes que el titnlar y que lo reemplazan por su orden en caso de 
impedimento o renuncia. 

Los suplentes podrán asistir en representación del titular 
a las reuniones de las Comisiones Técnicas dealgnadas por el 
Consejo, en la forma establecida por las respectivas reglamen
taciones. 

El delegado estudiantil y los suplentes duran dos años en 
sus funciones. 
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TITULO VII 

Régimen EOOIIÓmioo Fina.nciero 

Art. 63. - Constituye el patrimonio de afectación de la UnI. 
versidad Nacional del Nordeste, los bienes enumerados en el 
articulo 103 de la Ley N? 17.245. 

Art. 64. - El Consejo Superior decide por mayoria abso· 
luta de votos de sus componentes, la adqnisición de bienes In· 
muebles por la Universidad. La adquisición de toda otra clase de 
bienes se regirá por las normas reglamentarias que dicte el 
Rector. 

Art. 65. - Los organismos de la Universidad que recauden 
fondos, comunicarán su ingreso a la Tesoreria de la Universidad 
con los documentos justificativos y en los p1a.zos reglamentarios. 
El Rector reglamentará el control de los fondos que se perciba.n 
en calidad de aranceles o como tasas retributiVII.S de serviciios. 

Art. 66. - El Consejo Superior, por el voto de los dos ter
cios de sus miembros, decide la enajenación o gravamen de los 
bienes inmuebles de la Universidad. La enajenación de toda otra 
clase de bienes se rige por las normas reglamentarias que dicte 
el Rector. 

Art. 67.-El Consejo Superior, por el voto favorable de dos 
tercios de la totalidad de sus miembros, determinará la distri· 
bución de recursos que forman el Fondo Universitario, salvo los 
derecholl o tasas que perciban Institutos u otros organismos de 
la Universidad como retribución de servicios a entidades públl. 
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cas o privadas o a individuos, los que serán asignados a dichos 
Institutos Y Organismos. 

Art. 68. - Ningún gasto o inversión de fondos puede hacerse 
sin que se encuentre previsto en el presupuesto de la :Universi
dad. Los recursos que no puedan ser incorporados al Fondo 
Universitario del ejercicio, debe llevá.rselos, para su utilización, 
a "cuentas especiales" o IIcuenta de terceros" según sea su na
turaleza. Los sobrantes que resulten pasarán al Fondo Univer

sitario del ejercicio siguiente. ' 

TITULO VIII 

DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD 

CAPITULO 1 

DispoS'iciones Generales 

Art. 69. - El personal de la Universidad Nacional del Nor
deste, comprende las siguiente categorías: 

a) Docente y de investigación; 

b) Profesional, Técnico. y/ o Jerarquizado; 

c) Administrativo; 

d) Obrero, de Maestranza y Servicios. 

Art. 70. - Las ordenanzas y reglamentaciones de la Uni
versidad garantizarán el pronto y rápido ejercicio de los dere -1>,.. _..chos, la admisión de los recursos adecuados y, en particular, el 1--., 
principio de defensa. 	 ~ ... 

:=> ..
0<

Art. 71. - Salvo en los casos y modalidades especiales, la LU 

destitución de los agentes solo podrá hacerse por la misma au
00:: 
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toridad que hizo el nombramiento. Si el cuerpo competente es c..:> 
colegiado, la mayoría necesaria para decretar la separación será <>: 
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a: ..siempre de dos tercios del tota.l de miembros, salvo el caso de 	 o .!:: 
u... <renuncia, en que bastará simple ¡mayoría para aceptarla. 

wC>'" Art. 72. - El Consejo Superior establecerá las incompatibi e
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lidades para el desempeño de cargos en la Universidad. ...Jo"-< ...,. c:Q 
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· a) Estimular el derecho al perfeccionamiento en la profe
sión, arte o función; 

b) 	Procurar a sus miembros, en la medida de sus posibili
dades, los medios que contribuyan a. su seguridad y bien 
estar social, coordinando su acción con los organismos 
nacionales especializados, con el fin de asegurar el má
ximo rendimiento sin superponer estructuras o compli
car la organización administrativa. 

A tales fines la Universidad podrá crear organismos con 
autarquía financiera y autonomía funcional para prestar a su 
personal servi~ios asistenciales y sociales, facilitar la construc
ción de viviendas, otorgar créditos, compensaciones o complo
mentaciones para retiros dignos y razonables. 

A tal fin el Consejo Superior restablecerá las normas pertinen
tes sobre su dirección y administración, así como los recursos 
patrimoniales que correspondan afectar. 

Art. 74. - La Universidad Nacional del Nordeste propicia 
el régimen de dedicación exclusiva y semi-exclusiva de su per
sonal, en todas las categorías. 

CAPITULO TI 

Del Personal Docente 

Art. 75. - Los profesores o investigadores contratados, lo 
serán por el tiempo y en las condiciones que se estipulen en ca
da contrato; y t endrán las atribuciones, funciones y obligaciones 
c:specificas que se establezcan en cada caso. Cual?:do la remune
ración no sobrepase a la de los cargos de presupuesto, la de
signación será efectuada por los Consejos Académicos; cuando 
la sobrepase, la designació~ será efectuada por el Consejo Supe
rior a propuesta .de los Consejos Académicos o del Rector en 
caso de Institutos dependientes del Rectorado ad referendum del 
Consejo Superior. 

Art. 76. - Son obligaciones del personal docente, además 
de las prescriptas especialmente para cada categoría: 

a) 	Desempeñar las funciones electivas que le sean confe
ridas conforme a este Estatuto y reglamentaciones per
tinentes; 

b) Prestar su asesoramiento cuando le sea requerido; 

c) Representar a los Institutos. Facultades o Universidad, 
cuando ello le sea requerido; 

d) Desempeñar las comisiones especiales que se le encar
guen por autoridad competente, encuadradas en la mi
sión y fines de la Universidad; 

e) 	Integrar y colaborar en las tareas de las Unidades Peda
gógicas o Departamentos; , 

f) Colaborar en las tareas de extensión universitaria. 

Con la excepción de los profesores eméritos consultos y vi
sItantes, para quienes será voluntaria la aceptación de tales car
gos, y de los profesores honorarios, que no contraen obligación 
especifica por el hecho de su designación como tales, las restan
tes categorías del personal sólo podrán excusarse de estas obli
gacion~s por cau~a fundada o de fuerza mayor que será consi
derada por la autoridad respectiva. 

Art. 77. - El r égimen de la labor docente y la investigación 
será reglamentado por cada Facultad, según los requerimientos 
y modalidades de las carreras y actividades que comprenden y 
de acuerdo a los principios del presente Estatuto. 

Art. 78. - Cada seis años consecutivos en el ejercicio de 
sus funciones los profesores ordinarios de la Universidad, ten
drán derecho a un año de licencia con goce de sueldo. para reali
zar estudios o tareas de perfeccionamiento en el país o en el 
extranjero. El ejercicio del presente derecho será reglamentado 
por el Consejo Superior. 

Art. 79. - Salvo los casos previstos en este Estatuto la de
signación del personal docente y los investigadores de la Uni
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versidad, se hará mediante concurso público de antecedentes y 
prueba de oposición. Esta última, podrá omitirse cuando las co
misiones asesoras consideren que los méritos y antecedentes del 
o los concursantes sean categóricos y suficientes como para emJ
tir dictamen. Asimismo, las Comisiones Asesoras podrán excluir 
dEO las pruebas de oposición a aquellos candidatos cuyos antece
dentes lÍo alcancen el nivel mínimo necesario para aspirar al car
go concursado. 

Las reglamentaciones que dicte el Consejo Superior deberán 
asegurar en todos los casos: 

a) 	Amplia y oportuna publicidad de las conriiciones y tra
mites del concurso; 

b) 	Integración calificada de las comisiones asesoras con es
pecialistas en la materia, de ésta u otras Universidades, 
con jerarquía no inferior a Ia del cargo objeto del con
curso, que permita obtener un elevado nivel científico 
didáctico en la calificación de los oponentes y asegurar 
la mayor imparcialidad de su desempeño. Serán propues
tos por el Consejo Académico y aprobados por el Consejo 
Superior; 

c) 	 Clara información del nivel a que deben desarrollarse las 
pruebas de oposición; 

d) 	 Las Comisiones Asesoras deberán evaluar en sus dictá.
menes los antecedentes que se . hallen debidamente docu
mentados, así como la carrera docente desarrollada por 
el aspirante. Sólo tendrán en cuenta la capacidad docente 
y científica, la integridad moral, la rectitud universitaria 
y la observancia de las leyes fundamentales de la Na
ción, como únicas exigencias para el desempeño de la 
cátedra. Formularán en los casos posibles una terna de ' 
aspirantes en orden a los méritos y capacidad recono
cidos; 

el 	Obligación y compromiso, por parte de todo aspirante, 
al desempeño efectivo de la cátedra O de la función, a 
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que se refiere el concurso, por un periodo mínimo de dos 
años, bajo las sanciones que se establezcan. 

Art. 80. - Los profesores ordinarios serán designados por 
el Consejo Superior, de la terna formada por la Comisión Ase
sora, teniendo en cuenta la propuesta 'del respectivo .consejo 
Académico . 

No podrá alterarse el orden de la terna de la Comisión sino 
por el voto fundado de los dos tercios de 10s miembros del Con
sejo Académico y Consejo Superior. La misma mayoría se re
querirá para desechar totalmente el dictamen de la Comisión 
Asesora y declarar desierto el concurso. 

Art. 81. - Las designaciones de profesores y del personal 
docente auxiliar podrán hacerse para los Departamentos de Fa
cultad, previstos en este Estatuto. En el caso de los profesores 
se indicará la orientación O especialidad. 

CAPITULO ID 

Personal Profesional, Técnico y Jerarquizado 

Art. 1l2. - El Consejo Superior establecerá su régimen, ga
rantizando el derecho a la carrera y su renovación mediante con
cursOs realizados sobre la base de la aptitud para la función, 
antecedentes, títulos y antigüedad. 

CAPITULO IV 

Personal Administrativo y Obrero, de Maestranza, 
de Servicios Generales 

Art. 83. - El Consejo Superior reglamentará, mediante orde
llanzas y con sujeción a los Estatutos y lDscalafón que dicte' el 
Consejo de Rectores, las modalidades de ingreso, ascenso, ca
lificación y permanencia en el cargo. 
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TITULO IX 

DE LOS RECURSOS 

Art. 84. - Contra los actos o resoluciones de las autoridades 
universitarias se otorgarán los siguientes recursos: 

a) De reconsideración; 

b) Jerárquico; 

c) De apelación. 

Art. 85. - Contra las resoluciones de los Decanos, de los 
Consejos Académicos, del Rector, del Consejo Superior y de 
la Asamblea Universitaria, se dará el recurso de reconsideración 
por vicios de legalidad o de mérito. 

Art. 86. - El recurso deberá interponerse por escrito, fun
dado dentro del tercer día de notificada la resolución contra la 
cual se recurre; debi.endo interponerse ante la misma autoridad 
que dictó el acto o resolución recurrida, haciéndose constar el 
nombre, dírección y demás datos personales del recurrente, los 
hechos que dan lugar al recurso, acompañando las pruebas que 
justifiquen el reclamo y toda otra cuestión que sea de interés. 
La autoridad ante la cual se interponga el recurso deberá resol
verlo dentro de los díez días corridos de interpuesto. 

Art. 87. - Transcurridos los 10 días a que se refiere el ar
tículo anterior o resuelta! negativamente la petición, quedará 
expedíto al recurrente el recurso jerárqlÚco, de la siguiente ma
nera: 
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a) 	Contra los actos del Decano, deberá recurrirse ante el 
Consejo Académico, cuando éste sea competente. de lo 
contrario, deberá otorgarse directamente para ante el 
Consejo Superior. 

b) 	De los actos de' los Consejos Académicos y del 'Rector 
ante el Consejo Superior, en los casos de su competencia. 
En el caso del inciso f) del artículo 45 de la Ley número 
17.245, el recurso se concederá directamente para ante la 
Asamblea Universitaria. 

Art. 88. - El recurso jerárquico se interpondrá ante la auto
ridad que dictó el acto del cual se recurre, la cual dentro de 
los 10 días corridos lo elevará con las observaciones y proban
zas que estime menester, a la autoridad que deba resolverla. 
Transcurridos 15 días corridos desde que los antecedentes lle
garon a conocimiento de la autoridad que deba resolverla o dIc
tada que sea resolución denegatoria, quedará expedita para el 

'particular la vía del recurso de apelación. 

Art. 89. - El recurso de apelación se . otorgará una vez ago. 
tada la vía adIninistrativa interna de la Universidad, para ante 
la Cámara Federal de Apelaciones con competencia en la ciudad 
sede de la Universidad. 

TITULO X 

D/SPOSIOJONES GENERALES 

Art. 90. - La Universidad Nacional del Nordeste está in
tegrada por las: Facultades de Agronomía y Veterinaria, Dere
cho, Medicina y Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, Con sede 
en Corrientes; las de Ciencias Económicas, Humanidades e In
geniería, Vivienda y Planeamiento, con sede en Resistencia y la 
de Ingeniería Química, con sede en Posadas. Los Institutos Agro
técnico, dependiente de la Facultad de Agronomía y Veterinaria 
y Medicina Regional, dependiente del Rectorado, ambos con sede 
en Resistencia. Los Departamentos de Extensión Universitaria y 

Ampliación de Estudios, con sede en Resistencia y Bienestar Es
tudiantil, con sede en Corrientes, ambos dependientes del Recto
rado, y el Taller de Arte dependiente del Rectorado, con sede en 
Resistencia. Integran también la Universidad los demás organis
mos dedicados a la enseñanza, invesfigación, extensión, acción 
social, bienestar estudiantil, difusión y comunicación creados o a 
crearse, teniendo en cuenta el plan de desarrollo de la Universidad 
y las reales necesidades de la región. 

Art. 91. - En todo lo que no esté expresamente legislado por 
este Estatuto, se estará a los principios generales que de él se 
desprenden a las normas vigentes en el momento de su sanción 
que no lo contradigan, a las nonnas o principios análogos, y a 
las que son generaJmentereconoCidas como vigentes en todo orde
namiento universitario. 

Art. 92. - A los efectos del cómputo de votos se aclara: 
40 
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a) 	Mayoría de 2/3 debe entenderse que se trata de los 2/3 
del total de los miembros del Cuerpo. Cuando resultare 
un número fraccionario se exigirá el número entero in

mediato superior; 
b) Mayoría absoluta requiere más de la mitad del total de 

los miembros del Cuerpo; 

c) Mayoría simple se entiende como más de la mitad de los 
miembros presentes del Cuerpo. 

TITULO XI 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Art. 93. - El presente título de disposiciones complementa
rias regirá hasta tanto se constituyan los órganos de gobierno de 
la Universidad, de acuerdo al artículo 122 de la Ley 17.245. 

Art. 94. - El Rector ejercerá las atribuciones del Consejo 
Superior y los Decanos la de los Consejos Académicos en todo 
cuanto no esté modific¡Ldo por el presente titulo. 

Art. 95. - El Rector decidirá la oportunidad del llamado a 
concurso en los cargos vacantes de las diversas categorías \le 
profesores o a su criterio la prosecución de concursos iniciados, 
designará directamente los jurados para los concursos de profe
sores asi como los miembros de los Tribunales Académicos. Los 
Decanos, de acuerdo a las normas precedentes, procederán opor
tunamente al llamado a concurso en las respectivas Facultades. 

Art. 96. - El Rector informará al Poder Ejecutivo respecto 
de la constituciDn de los claustros, de acuerdo al artículo 123 de 
la Ley NQ 17.245, a los fines de la fijación de la fecha en que se 
llamará a elecciones para integrar los Consejos Académicos con·· 
forme al artículo 122 de la citada Ley. 
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Se terminó de impnmir en la 1. 

quincena de abril de 1968, en 


108 Talleres Gráficos M la 

Secretaria de Estado de 


Cultura y Educación 

Dtrectorio 1801 


Buenos Aires 



